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Logotipo del Gobierno Vasco
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
POLÍTICA LINGÚÍSTICA 
KULTURA ETA HIZKUNTZA POLITIKA  SAILA
INFORME DEL PROYECTO SUBVENCIONADO Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS
NOMBRE DEL PROYECTO:
CÓDIGO:
DIRECCIÓN DE INTERNET::
CONTADOR DE VISITAS:
 
Según el artículo 6 de la Orden que regula la subvención, los sitios web deberán disponer de un contador para contar las visitas y visitantes. La entidad solicitante deberá facilitar a la Dirección de Promoción del Euskera el acceso a los datos del contador (se puede autorizar la siguiente dirección de gmail para consultar los datos: euskalgintza20@gmail.com / o bien facilitar usuario y contraseña):
MENCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA:
  Según el artículo 18 de la Orden que regula la convocatoria, todo proyecto subvencionado a través de la presente modalidad de ayuda deberá mencionar el patrocinio de la Viceconsejería de Política Lingüística del Departamento de Cultura y Política Lingüística en todos los soportes que se deriven del proyecto. Consecuentemente, deberá figurar el logotipo normalizado del Gobierno Vasco. El logotipo deberá estar visible en la página o pantalla principal por lo menos durante un año desde que se dicte la resolución.   Describa dónde y cómo se ha situado la mención de la Viceconsejería de Política Lingüística:
TRABAJOS REALIZADOS PARA LA CONSECUCIÓN DEL PROYECTO (solamente los realizados durante el año de la convocatoria):
Resultado general: página web/webserie...
Tema
Público (juventus, público general...)
Número de nuevos contenidos que se han creado y difundido durante el año de la convocatoria, así como las características de dichos contenidos (audios, vídeos, textos escritos...)
Servicios y funcionalidades del proyecto (cuando se trate de proyectos creados anteriormente, solamente se detallarán aquellas funcionalidades y/o servicios nuevos o que hayan experimentado alguna mejora durante el año de la convocatoria).
Descripción del desarrollo técnico del proyecto
Medidas para asegurar la calidad lingüística
Explicación sobre la licencia de contenidos
Medidas para velar en la igualdad entre mujeres y hombres
Promoción: datos y descripción de las acciones llevadas a cabo para la distribución del proyecto. Esto es: ¿De qué manera se le ha dado publicidad al proyecto? ¿Cómo se ha dado a conocer al público? ¿Cuáles han sido los resultados?
OBSERVACIÓN: se deberán enviar evidencias de los materiales utilizados para publicitar el proyecto subvencionado, por ejemplo, links o pantallas impresas en documento aparte.
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